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Objetivo: Prevenir volcaduras a través de un claro entendimiento de cómo y por qué ocurren y como juzgar una velocidad de aproximación segura y “negociación de curvas”

Descripción: Cuando se negocia una curva a una velocidad excesiva, la mayoría de los vehículos comerciales se volcará. Los automóviles perderán tracción y se deslizarán fuera de la curva en lugar de volcarse. Durante una volcadura de un camión-remolque, el remolque usualmente empieza a volcarse antes que el tractor. Para el momento en que el operador se da cuenta de que el remolque se está volcando, no hay mucho que pueda hacerse para evitar una volcadura competa.
Tips de manejo:

· Asegúrese de que la carga esté sujeta para evitar movimiento lateral

· Recuerde que la carga con peso en la parte superior causarán que los vehículos comerciales se vuelquen en curvas a velocidades inferiores a aquellas con carga plana y compacta. 

· Reduzca la velocidad antes de entrar a una curva. Si usted entra a una curva muy rápido, usted puede no tener suficiente tiempo para reducirla antes de volcarse
· Mantener la velocidad recomendada en curves puede no ser lo suficientemente lento para evitar la volcadura de vehículos comerciales

· Dado que los remolques usualmente empiezan a volcarse primero, usted puede no saber que se está volcando hasta que es demasiado tarde.

· Reduzca la velocidad antes de entrar en una curva

· Manténgase fuera del acotamiento en las curves. Sus ruedas del lado derecho o izquierdo pueden hundirse en un acotamiento y aumentar sus posibilidades de volcarse

· Reduzca su velocidad sustancialmente en curvas desconocidas

Revisiones de mantenimiento:
· Lubrique adecuadamente la quinta rueda


Reglas de OSHA sobre Extintores Portátiles
Lo siguiente es solo una reimpresión parcial de §1910.157 referente a los requerimientos de inspección de extintores de fuego portátiles, los cuales deben estar presentes en sus talleres y lugares de negocios.

(e) Inspección, mantenimiento y pruebas. (1) El patrón será responsable por la inspección mantenimiento y pruebas de todos los extintores de fuego portátiles en el lugar de trabajo.
 (e)(2) Los extintores de fuego portátiles o manguera usados bajo el párrafo (d)(3) de esta sección deben ser inspeccionados visualmente cada mes. 

(e)(3) El patrón debe asegurarse de que los extintores portátiles están sujetos a una revisión anual de mantenimiento. Los extintores almacenados no requieren un examen interno. El patrón debe registrar la fecha anual de mantenimiento y retener este registro por un año después de la última entrada o durante la vida del contenedor la que resulte menor. El registro debe estar disponible para bajo demanda.

(e)(4) El patrón debe asegurar que la los extintores secos almacenados que requieren una prueba hidrostática de 12 años, son vaciados y sujetos a los procedimientos de mantenimiento aplicables cada 6 años. Los extintores secos que cuentan con contenedores no recargables están exentos de este requerimiento. Cuando se recargan o se realiza una prueba hidrostática el requerimiento de 6 años inicia en esa fecha.
(e)(5) El patrón debe asegurarse de que equipo de protección alternativo equivalente sea proporcionado cuando los extintores son retirados de servicio para mantenimiento o recarga.

(f) Prueba hidrostática (1) El patrón debe asegurarse de que las pruebas hidrostáticas es realizado por personas entrenadas con equipo de prueba e instalaciones convenientes.
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Preguntas para la administración


1.¿ Saben los operadores que la velocidad recomendada par a curvas es para automóviles y no para vehículos comerciales?


¿Saben sus operadores que los vehículos comerciales generalmente no pueden negociar a una velocidad tan alta como los automóviles sin la posibilidad de volcarse?


¿Saben sus operadores cuales son las condiciones que hacen más probable una volcadura?
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